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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06859/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06859/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06859/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de parte de la información de la que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la información a continuación se desagrega:
Respecto de 3 menores de edad los cuales ingresan a las oficinas del ayuntamiento:
¿Qué está haciendo el DIF para apoyar a estos niños que andan vendiendo en vez de estar estudiando? 
¿Ya los llevaron a trabajo social? 
¿Ya buscaron a sus padres? 
¿Por qué los tienen trabando?

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta remitió el archivo electrónico Respuesta solicitud 00011.pdf, mediante el cual en lo que interesa al presente asunto medularmente informó al particular que de acuerdo al protocolo de actuación se abrió un expediente; así como, que el expediente se encontraba en seguimiento para brindar la atención a los menores.

Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como acto impugnado lo siguiente:

“La titular de la Unidad de Transparencia se niega a dar contestación puesto que no me informa ¿qué acciones se realizaron?, ¿si ya platicaron con los padres de estos niños? Claramente solicite una EVIDENCIA y no me enviaron nada, simplemente se limitaron a pronunciar un protocolo donde no enuncian ni quien es el encargado de llevarlo, el número de expediente y que información recabaron por parte de trabajo social.”” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“La titular de la Unidad de Transparencia se niega a dar contestación puesto que no me informa ¿qué acciones se realizaron?, ¿si ya platicaron con los padres de estos niños? Claramente solicite una EVIDENCIA y no me enviaron nada, simplemente se limitaron a pronunciar un protocolo donde no enuncian ni quien es el encargado de llevarlo, el número de expediente y que información recabaron por parte de trabajo social. Claramente está vulnerando mi derecho al acceso de información.”

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega vía SAIMEX,  de la siguiente información. 

Las acciones vigentes a la fecha de la solicitud, llevadas a cabo por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero dirigidas a mejorar las condiciones de vida de  niños y niñas en situaciones de vulnerabilidad.

Para lo cual, de ser necesario se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición del recurrente.

Es por ello que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, Considero que la Ponencia Resolutora debió precisar la temporalidad que deberá atender el SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la información señalada del resolutivo SEGUNDO.

Es por ello, que de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, la Ponencia Resolutora debió la deficiencia en dicha solicitud y se establecer que la información será entregada a un año contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud; es decir, del 29 de julio de 2018 al 29 de julio de 2019.

Sirve de apoyo a lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el criterio orientador 9/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 


“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
 RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
 RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
(Énfasis añadido)

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió suplir la temporalidad de la información requerida por el solicitante en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de la materia y pronunciarse en el estudio de la resolución de mérito, en los términos descritos con anterioridad a fin de otorgar certeza jurídica al particular respecto del sentido que resuelve al recurso de revisión de conformidad con la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06859/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el trece de noviembre de dos mil diecinueve. 
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